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Previo a decidir sobre la renuncia al poder presentada, requiérase 

nuevamente al abogado  ARTURO  GAMBA  VELASCO para que dé cabal 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de octubre de 2022, indicando si 

le es o no posible precisar  el  nombre  y  dirección  de  notificación  de  los 

herederos determinados de la demandante.  Se le otorga el término de 

ejecutoria de este auto. 

 

Por otro lado, por secretaría, remítase el expediente al curador 

designado para que ejerza su encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 16 de enero de 2023 
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